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ARTICULO DE OFICIO.

Por ti Miniitirio de la Guerra te ha circuíoslo lo Seal orden 
siguiente, reproduciendo la Peal cédula de ag de Diciembre 
deiSoj.

' He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la consulta hecha 
por el supremo Consejo de la Guerra en 19 de Marzo del pre
sente año, en que manifiesta conceptúa preciso se circule por este 
Ministerio de mi interino cargo la Real cédula de 15 de Diciem
bre del año de 1823, expedida por el supremo Conseja dé Indias; 
expresándose ademas que quede sin efecto la última parte de la 
Real orden de 27 de Febrero de este año, y que A todos los ofi
ciales y demás empleados del ramo militar, que se hallen en el caso 
prevenido en el art. 7.0 de dicha Real cédula y en la Real orden de 
28 de Diciembre de 1824, se les abonen los sueldos del empleo que’ 
acredíten , y que por el conducto de sus respectivos gefes soliciten 
la revalidación de los referidos empleos; todo sin perjuicio délas 
purificaciones mandadas por punto general, y por h citada Real 
orden circular de 27 de Febrero de este año. S. M. enterado, ha 
tenido A bien conformarse en todas sus partes con lo consultado 
por su supremo Consejo de la Guerra, en cuya virtud es su so
berana voluntad se repita la Real cédula expedida en 25 de Di
ciembre del año pasado de 1823 , qué dice asi:

„E1 Rey. La violencia con que me compelieron virios cuer
po», asi del ejército destinado 4 pacificarlas provincia» del Peni, 
como, del que guarnecía las plazas de la península > 4 reconocer 
y jurar en 7 de Marzode 1820 la constitución política de la 
monarquía española, volviendo alevosamente contra mi Real 
Persona las armas que habia Yo puesto’en sus manos para de
fensa del reino y conservación de la- tranquilidad pública, no 
podía menos de llamar la atención de todos los Soberanos de Eu
ropa, cuyos Tronos peligraban ya en el horroroso atentado que 
se cometiera contra el mió, Dueños-del gobierno los conjurados 
y sus.cómplices, notardaron en arrojarla máscara con que ha
bían disfrazado hasta entonces el verdadero objeto de sus miste
rioso» desigoíos, antes bien ufanos y ciegos con el triunfo, se 
apresuraron á descubrir por todo el tenor de su conducta, que la 
constitución de Cádiz het era el término final de sus’deseos, ni 
España el único teatro-donde el espíritu de rebelión había de 
de desplegar su espantosa furia. Las máximas de sedición y de 
anarquía esparcidas con estudio entre la incauta muchedumbre; 
el empobrecimiento y humillación de' las clases masJélevadas y 
distinguidas; los groseros insulto».de palabra y por escrito he
chos, impunemente á la magestad de mi Persona y á toda mi 
Real Familia; la continua, usurpaciónya con violencia, ya 
con-artificios', de-la.impotente autoridad qWsc me dejó; y'por 
último el escandaloso vilipendio de la religión santa de Jesús, 
bárbaramente ultrajada y escarnecida en, las personas de sus minis
tros, no dejaron duda alguna á los menos perspicaces ó mas ilu
sos, déqúeen las tenebrosas maquinaciones dé las sociedades se
cretas fuera España irrevocablemente condenada 4 dejar'de ser' 
una monarquía. Las revoluciones de Ñipóles, Turin y Lisboa, 
tramadas una en pos de>otra por los mis;mq» medios, cohonesta-1 
das con los mismos pretextos, y encaminadas á los misinos fines 
que la de Madrid, acabaron de convencer i-ios Soberano» de que 
ningún Trono estaría seguro, ni h*hria tranquilidad en ningún 
reino, si á la hidra qué asomaba tantas cabezas no se le cortaban 
todas juntas por la raíz, sin darle tiempo á qué recorriera impá
vida y devorara el universo mundo. Este fue el noble y grandio
so objeto de -.us frecuentes reuniones; y ciertamente 4 no Ser por 
la cordura que presidió para bien de la humanidad en lo» memo
rables congresos de Ltibach y de Verona, una gran parte dé- la 
culta Europa, anegada en sangre, seria hoy desventurada presa 
de sus ignorantes y. presuntuosos-reformadores. Un solo esfuerzo

dél poderoso Emperador de Austria bastó .4 sosegar en breves 
días las turbulencias de Ñapóles y Tas dé! Piamonte. Otro del 
Rey Cristianísimo bastó igualmente en toda la Península para 
que él mal trazado edificio de ¡a constitución política se desplo
mará con estruendo sobre sus mismos autores. Alentada con la 
presencia de mi amado Primo el Duque de Angulema y de su 
valeroso ejército, la'inmensa mayoría de mis vasallos corrió 
presurosa á derrocar los trofeos que la estupidez alzara á la rebe
lión , y á restablecer por sí misma las antiguas instituciones en 
que sus padres y sus abuelos habían vivido contentos y venturo
sos. El Hijo de Francia, conducido entre tanto por la victoria, 
vuela á las márgenes del.Guadalete, asalta, toma el Caño del 
Trocadero, llena de terror á mis opresores, y Yo y toda mi 
Real Familia, loor á Dios, nos v-mos libres. En las amarguras 
que siente mi corazón ál contemplar el depl arable estado á que 
han reducido á todos mis Reinos las dilapidaciones y trastornos 
de estos tres últimos años, he visto con aprecio que mi Consejo 
Supremo de las Indias, movido de su constante zelo por mi me
jor servicio, se apresurase á proponerme, en consulta de go de 
Octubre, las providencias que le parecían mas oportunas para 
mitigar los males que la revolución de la Península ha causado 
en aquellos dominios; y conformándome con su parecer, he ve
nido en determinar lo siguiente:

i.° En todos mis dominios de América se Cantara un so
lemne Te DeurO en hacimiento de gracias al Todopoderoso por 
él señalado beneficio que ha hecho á toda la Nación su infin ta 
misericordia, conservándonos ilesos á Mí y á toda mi Real Fa
milia en medio de tantos y tan continuados peligros.

а. ° Queda abolida para siempre la constitución política de la 
Monarquía española en aquellos dominios, y su gobierno se ajus
tará en lo sucesivo i las leyes y ordenanzas que regían en 7 de 
Marzode 1820.

3.0 Cesarán en sus funciones los gefes políticos, las diputa
ciones provinciales, los ayuntamientos constitucionales y sus 
respectivas secretarías y dependencias.

4.0 Cesarán también en las suyas las audiencias que se han 
establecido nuevamente, los magistrados y las salas que se han 
aumentado en las antiguas, y los nuevos juzgados erigidos para 
las primeras instancias;

5.0 La milicia creada por las cortes con el nombre de na
cional, se disolverá inmediatamente, y los individuos que la 
componen entregarán sus armas y fornituras, y se restituirán al 
uno de sus familias.

б. ° Las comunidades suprimidas volverán á sos conventos, 
y serán reintegradas de todos sus bienes , inclusos los que se hu
bieren enagenado, por cualquiera titulo que sea.

7.9 Confirmo las gracias y los empleos concedidos durante el 
régimen constitucional para aquellos dominios . siempre que no- 
seán dé los dependientes de la constitución, ni de los creados 
suevamente, 4 no ser que los agraciados se hayan hecho por su 
conducta desmerecedores de ellos.

8.01 Exceptúase de lo dispuesto en el articulo precedente to— 
doempleo que hubiere vacado por remoción, traslación ó jubi
lación injusta del que le servia ; pues en este caso el injustamen
te.jubilado, trasladado ó removido , será repuesto si lo preten- 
diere, Cota preferencia al agraciado posteriormente.*’

Y eí también la. voluntad de S. M. > conforme á lo con
sultado por el Consejo supremo de la Guerra, que quede sin 
efecto la última patte de la Real orden de 27 de Febrero de est* 
año, y que á todo» los oficiales y demás empleados del ramo mi
litar que sé hallen en el caso prevenido en <J art. de la expre
sada Real cédula y en la Real orden de 28 de Diciembre de 1824, 
se les abonen lo» sueldos del empleo que acrediten, y que por el 
conducto de sus respectivos gefes ó autoridades de que dependan
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soliciten 1* revalidación de lo» referidos empleos; todo sin per- 
jo¡cio„<T£WTpulíS<3círtne9 mati3á,c!ás por punto general, y por la' 
citada Réóf.Orden circular de 27 de Febrero de este afio. Madrid 
ió de Abiit dc"t8i~........*-..... ‘ *
Real orden prohibiendo la extracción del corcho en tablas, panes 

<5 pana. ¿ \ i ir.. V
El Rey nuestro Seflor , en vistade Ios-perjuicios qriehan ex-^ 

puesto los fabricantes taponeros de.Cataluña se siguen á sus fá
bricas y á infinitas familias, <jue se oeupan en la elaboraeiory de. 
tapones y fabricación de telas de ciñixnÓpara.su embilage,por- 
la escandalosa extracción que se hace del corcho en plancha, en 
virtud de la moderación de derechos que por Real orden de 19 
de Julio de 1824 se impusieron á su salida y con-objeto-de fo
mentar su producción, atrayendo á los extrangeros que acudían 
á. Francia, si ^P'amonte, y .Portugal á proveerse, de • este, art ¡culo;, 
y conforme con lo expqestb; éj> la .materia.pqjf [a. junta de Aran
celes ,sehá servido S. M. résqlyer qüe’ se proliiba absolutamente 
la extracción del corcho en tabla, panes ó pana, mediante el 
ningún quebranto qué se. sigue con esta medida,,* los cosecheros 
en I3 sáljda de sus cosechas, por consumirse todas en nuestras 
fábricas ,j\y-''resultar en ¡mucha utilidad dé, la industria y ,d$, U-Naf 
C¡on , observándose que asi lá mano de pbr.a como los operarios 
oon su emigración 'pasaban ál extrángero^ cop !aruin,a de nues- 
tras fábricas. Lo que comunico de Real orden &c. Madrid 30 
de Abril de j8i5.=Luis.López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
.ITALIA. .

Milan^ 18 de Abril. . ¡.
S. M; el Emperador de, Austria permanece siempre en Udina 

«on el Príncipe Virey y el Archiduque Francisco Carlos, em
pleando el tiempo en visitar los establecimientos públicos, sien
do recibidos en todas partes con las mayores demostraciones de 
alegría. El 16 debió ponetse en camino S. M. para Cenedaj en 
la provincia de Treviso.

tirja que creyese alguna qucxoyintérprete.de ninguna otra per
sona; pero reflexionad, m¡Iores? en qué situación ppneijal So
berano.'Por el }uramento':qüe pioHuncia el Rey al-némpcí de su 

'“cóíbñácioñ"^ se obligará mantener la iglesia establecida en su doc
trina , en su disciplina y en sus derechos inviolables. Un acto del 
Parlamento puede sin duda^Mbsdlver ¿Vlos Soberanos sucesores y 
áe otros persotniges de estf gjuiginéntq , ó "¡je jtualesquiera otras 
promesas que exige laley actual;'pero ¿puede el Parlamento di
solver las obligaciones de un juramento ya prestado? Lo repito 
otrarvez: hablo’po.mq UftsimíÁe particular; pero suplico á la Cá
mara reflexioneAccrcá dé I* stjjfcacion en que se encuentra el Rey. 
Este importante objeto ocupa vivamente mi atención ; y no pue
do olvidar e! grande ínteres que tomaba en él un Príncipe au- 

- ginilo juchemos perdido ya.
,,No puedo dejar de recordaros el estado de ansiedad en que 

se vió sumergido el. (Real autor: de misdíaspor los reiterados es
fuerzos que se .hicieron .con su Persona para que. triunfasen las re» 
el a mociones de los católicos,. á pesar del' juramento que había 
prestado al subir al tróiió. Sí, no puedo" menos de creer qué fue 
esta la causa de todos los,males que padeció por espacio de’ tan
tos años. ( S. ,A. R. se.ye. aquí obligado á suspender su discurso 
por algunos momentos.), ‘

ÁVuelvb.á suplicar á. V.V. SS. consideren que no hablo aquí, 
en noinbre.de otro alguno,,sino en el .de mí niistno.. Desde-:rnis 
primer,os;añas he sido educado-en- éstos principios, y desde.,qtre 
he tenido usó de.razón los he profesado siempre por convenci
miento. Cualquiera que sea la situación ¡en que pueda encontrar
me; cualquiera que sea d odio que me atraiga'mi presente decla
ración , estoy ¡resuelto á perseverar oponiéndome:á las reclama
ciones de. los católicos. Asi. Dios me ayude.?’ ■

, S. A. R. mismo deja en seguida sobre la mesa la .petición 
del dean y eíbiido de rWindsor. : ,.;v -,¡ :Í! - :• ’

El condé dé Harrowby, presi den te/kj consejo, presenta una 
petición de.los católicos del.condado de Midiese* , en que piden 
la adopción del bilí propuesto á su favor; laJeyó unsecreíario,/ 
quedó sobre la mesa.. .

• IMG LATEES A,

LSndret .38 de Abril. ,
c.AMAXA de lo» lores._Sesión del ag. -II

El conde de Liverpool, .el conde Grosvenor y otro»-doré» 
presentan peticiones contra la emancipación de. los católicos; 
pero los primeros manifiestan á la Cámara que sus opiniones són 
muy distantes de las de los yxponentcs en este punto.. ,

El duque de Yorclc se levanta: „Tengo en la mano» dice 
S. A. R., una petición del deán y cabildo de la iglesia . colegial 
de S. jorge de Windsor, los cuales suplican no se otorgue nin
guna nueva concesión á ioscatólicos. Persuadido de que será aco
gida con toda la atención que corresponde, hubiera evitado él 
hacer presente i VV. SS. mis observaciones.personales.para apo
yarla, si no conociese que esta, ocasión es una de aquellas en que 
debe permitirse á todo, hombre manifestar la Cámara su sentir. 
4a. aprovecho pues con tanta m^s ansiedad, cuanto no .estando, 
acostumbrado á tomar parte en vuestras deliberaciones , no quie
ro intertumpir su curso, cuando;el objeto de ja petición ha de 
llegar á ser. el de vuestras discusiones. . . i ;

t,Veipta.y cinco años.há.que la emancipación de los catóü-> 
eos se propuso por la primera vez. No puedo .olvidar los sucesos 
que coincidieron con esta discusión en aquella ¿poca: entojtces 
acs hallábamos ocupados con la grave enfermedad de un .persp- 
sage, que ha dejado ya de existir,, y al mismo tiempo con la se
paración momentánea de uno de los ministros mas sabios p mas 
hábiles y mas honrados que vió jamas esta nación (Mr. ¡Pitt).

„Desde «1 día en-que pronuncié mi primer voto en esta cués-r 
(ion hasta el momento actual, no he tenido jamas motivo pasa 
arrepentirme de haber seguidb el mismo modode pensarrpor el 
contrario, cada afio he-tenido nuevas razones para gloriarmcjde 
mi propia determinación. Cuando este asunto se someta á .'a de
liberación de VV. SS., se tratará con mas reflexión y mas luce* 
que podría hacerlo yo: sin ^embargo haydosótres puntos, qup 
no puedo menos de indicar. En primer lugar,..reo á la iglesia,.an
glicana colocada en una situación, en que no se encuentra 
qinguna otra del mundo. Los católicos no quieren-permitir, que 
la Iglesia de Inglaterraó el Parlamento intervengan en los asunto» 
de la suya , «1 paso que ellos piden la intervención en la vuestra 
hasta el punto de darle leyes.

^Todavía hay otro punto mas delicado, sobré el cual no pue
do dejar de hacer algunas reflexiones; Yo hablo aquí (pido la
atención dt¡ Ja limara), h«U(o,epmo un,simple particular: sen-- . >

CAMARA tÓS 'COMUNES.
. Mr. LUtkíon pide se señale el día para la lectura del lili,so

bre el derecho electoral; que estaba anunciado para la presénte se
sión.-Manifiesta que ha sido necesario.-hacer en; ¿la 1 guras modi
ficaciones; pero que este trabajo estará •Concluido ]»ara la próxi
ma sesión. Mr* Plunket-t/apoya esta preposición; y añade qne se 
reúna á la .discusión en que, ha de- ventilarse. r.este:punto la de.la 
dotación del clero "católico.;.; ¡ v ; . v f

Sir Francisco Burdett expone que perjudicaria á la causa de 
los católicos-cualquiera precipitación que; se hiciese en la marcha 
dé las deliberaciones de su.asunto.-, : - -- - /.

La Cámara sejeonformá con la. dilación /propuesta. Mr-Hen^ 
rique Maxwell presenta.una petición de BeltuUet contrallas ca
tólicos:, y aprovecha esta .ocasión para declama: contra los je
suítas. i- c: ■ 1: ):i.-
—El Courier . del 2 5 ,dice; „Cartas particulares del Rio-Janeieo, 
con ¡fecha del 3 de Marzo, aseguran qué elqtuerto del Callaor mo 
se. había aun rendido, á ios -insurgentes, lo quei.se atribuye á,ía» 
negociaciones; entabladas por el-gobernador-sobre varios asuntóse 
ííada..»ehabla del nayío.Ado<l.?’: .-.U;r:u.i V : . i-'I-
-. -;1 Í.KAMCIA t--- ■<.--■
, . - "f"i .....

.... ■ • . rtean ag de Marx». ■í.-.-ñr
- .Ún gran número de extrangeros; dtr distinción llegaron .ayer 

á esta ciudad. El Príncipe de Mctternich , su hijo, con «na-;co
mitiva de doce personas ,rque pasan^á. Milán por Marsella-,"'se 
apearon en la fonda de.Europa. * l-or ' 7

Sydy Mahemoutí enviado extraordinatio del Dey de Túnez 
para asistir á Ja consagración del-Rey, se apeó en la misniia-fon
da; le acompañan Mr. Rafecl G«eta, »ii secretario, Mr..Desgran- 
de, intérprete del Rey,-y .otras siete personas;;; :

El. Príncipe déCaraman, que llegó también ayer , se apeó «a 
la fonda de Provenza.- ¡ r ‘ -

■ '”,:1 ’ Parts ag de Abril.. r. : . '■

,E1 Monitor publica el.decreto- siguientet 
„Cárlos &c.En vista dcl convenio concluido en Madrid el 

5 d<e Eneró' de. 1824 y del decreto de 25 del mismo mes hemos 
decretado y decretamos lo iiguienté:

Art. i.° Los propietarios de naves ó cargamentos apresa
dos por los corsarios españoles, durante la. última guerra no 
podráp presentar después:: del i.° de’ Octubre próximo nuevas



reclamaciones de indemnizacionála junta-de liquidación esta
blecida en el ministerio de Malina. ............. _ ''I

a.° El térihinopara presentar los documentos, justificativo»! 
en apoyo de las solicitudes. ya entabladas «.óque.Jte .entablen en
adelante, se fija hasta el i.° de. Enero.de.x8a6.............

„Dado en nuestro, palacio .de. las. Tullerías á 20 de Abriide; 
1825, y dedluestro reinado.el.piimcro.scCáilos. . >
«El presidente de la Cámara de .los Diputados ha leido «n ía- 
sesión del ag ucá cjrta cerrada de S.._M..y otra del ministro del 
Interior, dirigidas-ambas.al mismo presidente. *

’ Carta del Rey. ' ' ■ ' ' ■
,,Habiendo determinado consagrarnos en-la iglesia metrópoli 

litana de nuestra buena ciudad de Reims, os dirigimOsesticaíta-' 
para deciros que nuestra voluntadesque una gra'n diputación de 
nuestra Cámara de Diputados, de los departamentos se halle el 
25/ de Mayo en la dicha ciiidad-para asistir á esta ceremonia. No 
teniendo, la. presente otro objeto , rogamo^ ;á,Dio% que o«.a|vií- 
tenga en su , santa y digna .guarda. DeLnucstrq>f:p^laci';r.de ^*' 
Tullerías^l’i^ ds Abril del año de gracia de iSíg, j denuestro 
re ¡ n a<toc lpn mer o .■^Firmado Círlos.esCorbiere.”

1 Carta del íninistro del Interior.‘
„Sr. Presidente: El Rey se ha dignado autorizarme.paracp-: 

municaros que.est^n dadas las órdenes convenientes á fin de .que 
se dispongan en Reims alojamientos para i00 individuos de la 
Cámara, ademas de los destinados á los que formen la gran. di—. 
putacion de la misma para el tiempo de la coronación de S. M.: 
Recibid- - ■ . c 1 •>.•-.
__S. A. R. el Príncipe de Orange, que actualmente se halla en
Petersburgo, emprenderá- , á fines de este mes su vú je para Var— 
sovia.por Moscou y la Rusia-Blanca: desde alli acompañará,al, 
Emperador, después de cerrada Ir Dieta de Polonia, y no par—, 
rirá para Bruselas con S. A. I. 1» Princesa sino algún tiempo., 
después de su vuelta. , •, ,
«El conde de Oriola, enviado extraordinario, y ministro pie-..■ 
«¡potenciarlo de Portugal cerca de la corte de Berlín, ha salid**: 
para Reims. •• - :
«Los diarios de Londres traen la descripción muy, por menor de: 
los equipages del duque de Northumberland. Una parte de su ser-- 
vidumure ha salido ya para: Francia con caballos, coches,.fui—; 
gones $k. Entre todo se distingue, y es.digo»:.de admiración la 
magnífica.carroza de gala que,el Duque ha mandado hacer para, 
presentarse con. pompa y magnificencia en la- consagración del 
Rey. Toda es compuesta de cristales, oro, plata , terciopelos, 
cinceladuras y bordados. Las.armas de la casa de Percyi ¡OKftfff 
tlnimberland) están bordadas de oro y. perlas, sobre las fundas de 
los asientos; y pintadas en miniaturas.finísimas sobre las, porte—, 
zuelas. Esta magnífica, carroza se embarcará para conducirja á 
Par;s en una nave dispuesta al efecto. - bi-hrrí. r;v

Él duque de Northumberland se ha negado absolutamente á, 
recibir del Gobierno toda indemnización ó ayuda de costa .paca , 
los gastos de esta misión extraordinaria ¡ pero el Rey ha querido,' 
que á lo menos aceptase el regalo que le ha hecho de una-espada,- 
correspondiente i la magnificencia del- papel que va i representar, 
de su embajador extraordinario.: Esta, espada ■ eStá guarnecida.-déi
diamantes; y valuada en ioDdib. esterl. (unos 940S) rs. vn.) * ; 
« El Monitor del dia 15 publica tres, leyes: una poniehdo'etv^ 
administración Jas salinas del Este , y la mina de sal getná.desjó 
cubierta en Vic: otra es relativa á la seguridad de la navegación^ 
y comercio marítimo; y ja tercera se dirige á; reprimir los: crí-* 
rjienesy delitos que se:cometan en los edificios ó sobre; los ob—- 
jetos consagrados al ejercicio de la Religión católica, ó .de:otjos 
cultos {egalmente establecidos en Francia. He aquí algunos.dcílo$. 
artículos de esta ley. - , re :h>..- :-.'i

TtTUto 1. Del sacrilegio, ;; ,.
Art. 1;.° La profahación de los rasos.sagradoS.y de las hos

tias consagradas constituye el crimen de sacrilegio! ‘ •
. 2.0 Se declara que por profanación se éntiandéTodo acto co

metido voluntariamente por odio ó desprecio de la religión so
bre los vasos sagrados ú hostias consagradas. .

3.0 Será prueba legal de is consagración de las hostias el es
tar colocadas en el tabernáculo ó expuestas en el viril, y el 
darlas el sacerdote de comunión, ó llevarlas por viático.á los 
enfermos: k> será en cuanto al copon, viril, patena y. cáliz el 
estar empleados para las ceremonias de la iglesia en el momento 
de cometer el crimen; y lo será igualmente de estar consagrados 
el copon y el viril, el estar encerrados, en .el .tabernáculo de.la 
iglesia ó en el de la sacristía.

4.0 La profanación de los vasos sagrados será castigada con

peni dé'muerte , si ha ¡do-acompañada de .las dos circunstancias 
sigaieptes. ; í

- 1* ííbi ids.vasos sagrados contuviesen en el momento, de co
me tercie rimen fásTostias- Consagradas. J2 .a Si ía pi otanacipa ha. 
sido cómctida.-púbíicameuté. La. profanación' se comete pjbiica-' 
mente, haciéndala en lugar.público:, y :cii-presencia'de muctiaar 
personas, - ...... ;J

- 5-° ' La profanación de los .vasos 'sagrados será, castigada con 
trabajos:perpetuos,:si: no ha ido acompañada de alguna de las dos 
circunstancias expresadas en d:artículo precedente.

' 6,°i. La profanaci00 de,las hostias consagradas cometida pú
blicamente ¿erá castigada- con pena de nruertec Antes de laejecu— 
ctohuk'ía sentenciavdairá el:reó satisfacción pública delante dé la 
iglesia principal del pufeblo donde se cometa el crimen, ó donde' 
midarél-tribunal. . ... '.-7 -j..'C . ;. i

- titulo ti.- Del robo sacrilego.
7*. ;Se oompnendéran en él numero de los -'edificios enuncia— 

do* en el ar*. 381del.código-penal los dedicados al ejercicio de 
u?&ttligíonxatólÍca apostólica romanaá ' ■
- En su consecuencia será castigado con pena de muerte cual-

qnieta-qué se dcclareireo.dcl hurtQ hecho en uno de esros edifi
cios, siempre que ademas le hayan acompañado la reunión de 
las otras circunstancias señaladas por el artículo citado del códi- 
gopcnalí ..
-'■dv'- Sera castigado coa. trabajos perpetuos el qué sea declara

do reo de, habar, robado, vasos.sagrados eri cualquier edificio des- 
tmád(*íal;ejerctCio de la Religión del Estado, con fractura del 
tabernátatlo «v;que estaban encerrados; ó-sin ella.

- 9,CV bSerán castigadas .con la misma penal: i.° el hurto de los
vasos sagrados cometidacen alguno de los -edificios -indicados, sin 
la circunstancia determinadá.en el artículo precedente; pero coa 
dos: de las; cinco comprendidas en el art.: 381: del código penai. 
2.0 Todo robo hecho eorfaos-mismos lugares con violencia y con 
dos de las cuatro primeras circunstancias indicadas en el artícu
lo, susodicho.- . • /., L1
~xo. ; beráí,'castigado contrabajos temporales- todo robo de va

so» sagrados .hecho en cualqnsera de los edificios insinuados, aun
que no,le acompañe ninguná dé las circunstancias comprendidas 
en el:art.. 381. del código .penal.-. : '.s -¡' i

- J En¡ el mismo caso será castigado-ccvrí értcierró todo robo de
otros objetos, destinados al ejercicio de h«i Ceremonias de la mis
ma religión. *

. 1 i.,í. También será castigado con- reclusión- cualquiera' qué co
metiese.un robo, de noche, ó acompañado de una ó mas personas 
en .algún edificio de los indicados.
Titulo iií. De tos delitos cotrtrtidos en las iglesias , y sobre objetos 

■ . tonsagrados á la religión.
Será'castigada con prisión de tres á cinco años, y una 

multa:de goo á io9 francos-toda persona-declarada culpable-de 
ultraje-hincho al pudor ,"cometido en uñ edificio destinado s la re- 
ligion delEstado. : ■: í.-n ' • i
X13. ‘Serári cástigadoacón una multa de 16 -a .30o .francos j- 

conLpsrwiowde seis'dw á'ttés-tntsés todos tos'que'cdiisen furbu- 
leackaiaóídésórdénelf , abrV en él exterior de un edificio de los men- 
dopadot , li-por esío-se jian-rétardado j interrumpido, ó Impedi
do las ceremonias de la religión. '* • *

.. :-•■■v'ÍfO-t'TCÉ'AS'. DE ESTA ÑA.
. fr,-.i-.m.ssu,
. Madrid-ii de Mayo. ,

SSfMM. y- AAs cóntinúan en el Real sitio de Aranjúez sin 
novedad ed su importante slilud.

Por resolución, á cotisúlta de la Cámara', *e ha servido ef Rey 
nuestro Señor presentar para dos inedias: raciones de la iglesia 
metropolitana de Granada,; vacantes por muerte de IX Joaquín 
Mariano de la Cóva y D. Josef Laréna, á D. Pedro Benito La— 
fuente y D Manuel González Hermida: para dos capellánías 
dé.núuiero de la iglesia catedral de Osma:, por ascenso de Don 
demento Anaya á:rackm-de la misma , y fallecimiento de Don 
Pedro Membribe, á D. Lorenzo Arroyo y Membribe y D. Gre
gorio. Alvaro García: para una ración de la santa iglesia prima
da, dé Toledo, por muerte de D. Vicente Vacas, á D> Juan 
García de la Plaza: para una canongía de la iglesia catedral de 
Ceuta,.por fallecimiento de D. Juan de Prados, á D Ramón 
Roncal y .Cribellpira .otra de la de Sigüanza , por el de Don 
Bernardo Fernandez Alonso, á D. Juan de Mata Serrano: para 
dos 'raéionei de la iglesia catedral de Coria, por promoción á

227



3 ai
canonjía» da U mitmfe de D. Bruno Joaquín Eipaderoy D.An- 
dres García Cardefíosa, á D. Ignacio Alarza y Bravo y D. Juan 
Mkhcll pala li dignidad de chantre dé la iglmia cátedrál dé Sa- 
laüianca ; por muerte de D. Lorenzo Sánchez Piúúeia yá D. Juan 
Santo» Andrea i para la da arcediano de Lcdetnaa de la mi»ma, 
portalada D. Manuel Delgado Valje, á D. Lúea» ¡Costilla, ton 
retención déla canongía que obtiene en ella: para una media'; 
ración de la propia iglesia catedral, por fallecimiento de D. Ma
nuel Parca de Bouzas, á D. Antonio:Villoría y Kengel: para 
una canongía cardenalicia de la iglesia catedral de Orense, por 
asespso de D. Pablo Grandona al dcanató de ella, á D. Antonio 
Sq}¡»; para otra diaconal de la misma por promoción de D.Mar- ¡ 
«fdino Mayoral á la fbantría de Murcia, á D. Gabriel Urrutia; 
j. para unp canongía de la iglesia catedral de Santander, por re
nuncia de D. Amonio Delgado, á D. Matias Antonio Gómez.:

^ Habiendo voluntariamente contribuido la provincia de Cu* 
ba con el iqtpotte de x8ía peso» para proporcionar no vertua«> 
rio al-primero y segundo batallón provisional, ha resuelto S.'Me
se den la» gracias ep su Real nombre i los contribuyentes, pu
blicándose en la gaceta este rasgo da ínteres bacía los defrnioÑa; 
de su Real Corona y del Esta».

__ Él ayuntamiento de Córdoba ha,dirigido con fecha A J deL 
corriente una humilde-cxposicion i S. M: dándole lis mas eipre- 
si vas, gracias por su Real declaración de ij-dt Abril anterior, eó 
que asegura á sus pueblos na se hará inhoVacion alguna en las le
yes del reino ni en la forma actual del Gobierno. En esteeipo— • 
sition , donde brillan los sentimientos mas puros de lealtad J de
cisión porque se conserven en todo su lustre los legítimos dere
chos de la Corona, no puede menos:de citarse el pasagesiguiente* 

,,Nada mas propio, Sefíor, que este decreto para calmar los 
espíritus agitados por las voces alarmantes de los enemigos del 
orden. Naoa mas grande que la firmeza de un Rby Cuando entro1 
los escombros de una revolución restablece su Trono sobre lea 
bases antiguas que lo han sostenido en reposo en mediode las vi
cisitudes humanas, yque ha atravesado los siglos recogiendo loa’ 
frutos de su experiencia para consolidar la ciencia, práctica de la, 
moral y la justicia. Este es el espectáculo grandioso que: ofrece 
V. M; á sus pueblos yá la Europa toda. la revolución humilla
da quería legitimar su rebeldía, asegurar su existencia, que se 
premiara su crimen, y se le concediese un gobierno. El genio/- 
costumbres de la Nación, k sabiduría y religiosidad de nuestras 
leyes, y loa sagrados derechos del Trono rechazan pretensión: 
tan degradante como injusta. V. M. decide, y la inmensa mayo
ría de sus vasallos aplaude *u firmeza, y se reúnen en reidor de 
su Tronó para sostenerlo’*....

Con igual motivo los voluntarios Realistas de la misma ciu
dad h^n dirigido otra exposición,’en que después de,cónfirmar 
<1 juramento que. prestaron al tiempo.de alistarse en lasbindctaa- 
de la lealtad, y de .tributar á S. M. cimas respetuoso y sinceró 
parabién por su firme y magnánima resolución, concluyen asi: 
„ Sea pue», Señor, q#e. sabio decreto ,4 scpOlcróde las¿intriggt 7 
2dpqui.qacaqne% <Je;|p|,4>s.i<kn|c|’>. T *i tuviesen la audscia. de re-

Íroducirl»» experimenten k indignación: da ,v. M. ,/aquen© 
gn qqerido bprrar. w*,«íp«»e», cónk Real demencia con que 

se les ha brindado.” :¿:¡.i
Adema* de leu rx«y^r, unUnciodpf ffrjf «W**!?!t eoftitar ejecu

tiva de la froimia di Málaga, emumiádat en las ultima* ga
ceta* , te vieron la* dot-.dfpeefitte*.: ,A 1’ - ‘

, segundo, coman
dante que se titulaba de la partid* rqypjudóMrjjl qwqcntró en. 
la villa de Benahavís; estando confeso y convicto en la causa que 
m íe;foctóó., fue ¿oudenadó 1 aér pasado:por ] 1S armas en eldia 
g. de. Febrero de táU¿: ló.quo hasta ahora no se ha realizado por 
baUaéictditiha causaren coqsulta »1 supremo Consejo de lá Guerre 
por disposition dcl.Excmok Sr. capiub general. :

Francisco Pebres, náluralde Gibo luir, de.cdád de ai aftoe, 
aprehendido cuando, acababa de desembarcar; sirviendo! de espí» 
¿ los revolucionarios, de,quienes era.¡parte, fue remitida su causa 
al Excmo, Sr. capitán general, cuyogefe la.ha remitido en cón-. 
sulla aj supremo Conaéjó de la Guerrea cpn objctó dequésede-, 
clare si es. ó no válido. el indultó que en noipbre de S. M. lis 
concedió «I $r. corregidor ¿r 1* villa de Estepoaa, cón el fin di 
que. expusiese en su declaración. todo aquello, dé. que: tuviese no
ticia», que fuesen útiles, ai mejor servició del RjW nuestro Sefíor.

Lóndres. «•«••••••••••••o****
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. ANUNCIOS. , ,
Origen de la» sociedades, por el abate Thorel: tercera edición 

traducida al espaliól; tres tomos en cuarto prolongado. Ya en 
r813-el traductor de esta obra clásica había publicado la Vos de 
la naturaleza ibbrt el origen de lo* gobierno* para oponerla al 
encrespado torrente de las ideas revolucionarias, y el ézito cor
respondió á las mirásdesu zelo. Apenas rayó en 1813 la aurora 
de la restauración, se apresuró á traducir y publicar « Origen de 
lee* Meted adet, qUe es la 'Voz dt la naturaleza; pero engrosada 
por su respetable aútor. el que al principio del mismo afío la 
anunció en Francia, comoque era'llegado el momento de res
tablecer los verdaderos principios sobre el divino origen de las 
autoridades y el de todas las gerárquías sociales, políticas y re
ligiosas , juntamente con los elementos de la libertad y felicidad 
verdadera.de los pueblos. La legitimidad, los tronó», él sacer
docio, la nobleza y las naciones serán eternamente deudores al 
abate Thore) por el eminente servicio que hizo i todos, presen
tándoles á la edad de 79 años el don magnífico de esta obra, 
originé! én su clase entre cuantas se han publicado hasta hoy al 
mismo propósito; la que aboga con mas nervio y elocuencia en 
favor de la gran causa del verdadero orden social, político y re
ligioso, f-la que rebate y conculca con mas decisión y maestría; 
lai teorías funestas de la anarquía y de la irreligión, cuyos ensa
yó» han sido tan costosos al género humano; pero que sin em
bargo conservan aun patronos y fautores, á quienes es preciso 
reducir á un eterno v bochornoso silencio, ó cegarlos con los' 
resplandores de la verdad esparcidos eii obras tan lummosas como 
la del abate Thorel. Gemían todavía algunas provincias de Es- 
pafta bij© el yugo revolucionario, cuando se anunció esta tra
ducción en la capital, y acato en muchas no habrá noticia de 
esta importantísima obra; y se ha créidó oportuno deber anun- 
ciar/mientras se prepara una nueva edición, que aun se hallan 
en Madrid algunos ejemplares de venta en la librería de Trevilla 
á 64 n.-en rústica jr8 x en paitan lo la misma librería se hallará 
sucltp.el discurso sobre la Nobleza con los principios ó notas: 
qóe contenia la edición de 1813: un volúmen en 4.0 de 16 pile— 
gosáio rs.
_ Carta* dt alguno* judío* fortugueser, alemanet y polaco* £ 
Voltóirr., traducidas del framet-. j tomo* en 4.0 En esta obra se 
patencia con vigor irresistible, con detoro y fina sátira ía im
pudencia, lo* crasos errores y mala fe de aquel corifeo inmoral 
de los impíos y revolucionariosVy padre del diccionario crítico* 
kerlueo, citador, turna* de Palmera y de otros folletos obsceno» 
ó irreligiosos, extractados ó traducidos por españoles indignos do 
esté nombre. Se vende en las librerías de Perez, Villa; Novillo 
y Quirós. .
¿í* Representación hecha al Rby nuestro Señor sobré el Real' 
sitip de Aranjuez, donde se describen por menor sus jardines, 
palacio, casa del labrador; y preciosidades que contienen: sirve 
de guia-para leu que quieran entecarse de todas las bellezas de 
este Sitio. Se hallará ¿ tres reales en Madrid en las librerías dé 
Perez, de Villay .de Novillo, y en Aranjuez^en la tiénda de 
Menoyo, calle. de¡ Estuardo, y en Toledo en casa de Serrano, 
plaza de Zocodover.
ob Oración inaugural que en la apertura del curso de estudios 
del Real colegio de. cirugía módicx de S. Carlos de esta corté leyó1 
el doctor D. Josef María Turlan, segundo, cirujano- de cámara 
deS.M . con ejercicio^ mayor.de sus Reales.ejércitos, y direc
tor de la Real junta suprcma gubernativa de esta facultad1en Es-

Eifíe. Se hallará de venta a 1 is. vn., en róstica, en el Real co
gió de cirugí* médica-da. S. ^rlos.

EN LA IMPRENTA REA*,


